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d) Desarrollar las actividades técnka--{speciales adminis
trativas y burocnHicas precisas para el cumplimiento de los
obltivüs de la Comisión.

el Facilitar datos e infonna,.ciones de caracter general. tan·
to a Organismos oficiales como a Entidades que desarrollen
actividades de prevención.

tJ Prestar asistencia a la Comisión y 'Ot los Comités CuyOs
trabajos coordinará.

hl Los demás que la Comisión le encomiende.

TreS. El Gabinet.e se compondra de do~ Oncinas con nivel
orgúnico de Sección.

Artículo quinto.-Los órganos que se crean; así como la
descripción de sus actividades y competf':'ldas, se incorpora
rán al Reglamento Orgánico del Ministeric de Justicia, apro
bado por Decreto mil quinient~s treinta· mil novecientos se
senta y ocho, de doce de Junio.

Articulo sexto.-Se autoriza '11 Ministerü-, de Justicia para
dictar cuantas normas de ejecución sean, p!'!:·cisas pata la apli
cación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decrete', dado en Madrid a
quince de marzo de mil noveciento:. setenta y tres.

FRAI\CISCO FRANCO

El Ministro de Just\t.ia,
ANTO",¡O l\lARJA DE ORIOl Y URQULJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dl~CHETO_ 731/1973, de 1.3 de marzo, sobre acce,lo
a la Escuela. Politecnica del Ejército de tos Suban
ciales de la ¡MEe co.n titulo de grado superior.

El flrticulo quince del Decreto-ley deveintidós de' diCiembre
de mil nC'vecíentos cincuenta, modifica.dopot Decreto de dieci
::;éis de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, eilvirtud

,do la autorización concedida por el Decreto-ley de ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, disPOrteen el apar
tado B} que, para'elacceso directo ala Escuela PoHtécnicad~1

Ejércit.o, el personal perteneCiente a la Escala de Complemento
deberá tener la ca\0goria de OfiCiar.

Por otra parte, la Orden del Ministerio del Ejército de doce
do febrero de mil novecientos setenta y dos. que desarrolla el
DQcreto tres mil cuarenta, y ocho del año' rüH novecientos' se
ten tu y uno, de dos de diciembre, sobre Escalas de Comple·
mont.o de las Fuerzas Armadas, no establece diferenCia alguna
entre el AlféreZ o el Sargento de Cornplemento;en cuanto a
condiciones de ingreso, programas y períodos de forniaciÓn.

En consecuencia, parece conveniente extender el beneficio
de ingreso directo en aquel Cerltro a los Sargentos de Comple
mento que sean titulares de las carreras civiles exigidas,Ya
que la causa determinante de que no hayan alcanzado la cate
goría de Oficial ha sido tan sólo la limitación del número de
componentes de los Cuadros de Oficiales del Ej.3rcilo.

Al mismo tiempo, y como consecuencia de la aplicación de
la Ley de veinte de juIió de mil novecientos cíncuentay siete,
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas,yde la Ley Cator~

ce del año mil novecientos sesenta, de cuatro de agosto, Gene~

ral de Educación, .se considera oportuno ,prever' la posibilidad
de evolución de las titulaciones y, por ello. facultar al Ministro
del Ejército para introducir las que se estimen convenientes,
entre las exigidas a efectos de acceso a la Escuela Politécnica
para formar parte del Cuerpo de 'Ingenieros de Armame:nto y
Construcción del Ejército.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército,. de acuer
do con la facultad que le confiere el articulo primero del
Decreto-ley de ocho de febrero de milntlvecientoscincuenta y
dos, y previa deliberación del Consejo de Ministros~

DISPONGO,

Articulo úni';o,-·-l:.1 artículo quince dci Decreto-ley de veiH
Ud05 de diciemhn;, dr} mil novecientos cincuenta, que, en vir
tud de la autorización concedida por el Decreto-ley de ocho
de febrero de míl now:cientos cincuenta y dos, fué modificado
por Decreto de diocisiete de febrero de mil novecientos cincuen,
ta y seis, q¡Jedua redactado en la siguiente forma:

..Articulo quince.-Los componentes del Cuerpo de lngenie
r()s de ,Armamento y Construcción del Ejército se formarán en
la Escuela Politécnica Superior del Ejérc1to. '

Los alumnos de dicha Escuela se reclutarán entre las pro·
cedencia.s siguientes:

Al Oficiales de la Escala Actíva de Infantería, Caballeria.
ArtHlería, Ingenieros e Intendencia, procedentes de las Acade
Il).ias Especiales de esta~ ',Armas y Cuerpos, y Oficiales de
Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construcción,

B} OficüUes de la Escala' Activa, y Oficiales y Suboficiales
de la Escala 'de Complemento, de todas las Armas y Cuerpos,
en posesión de los títulos de grado superior que por el Minis
teriodel Ejército se determin,eh'...

ASilo dispongo por e) presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo dertlil fiovecíentos setenta y tres.

fRANCISCO FRANCO

El Mil1i.~tr() del Eiónlto.
Jl AN CASTANON DE i\1Et":A

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N de la Direcciun General de Impues
tos por la que se aprueba el modelo de de-elaraculn
correspondiente al Impuesto General sobre la Renta
de SociedadeS y demás' Entidades Juridicas,

llustrísimos señores:

En atención a la necesidad de adaptar el modelo de declara
ción del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
mas Entidades Jüridicas a las exigencias que requiere el pro
ceso de mecanización de' la gestión' tribl\l.ariá, de una parte,
y de ot.ra, a, la conveniencia de conocer con todo detalle la inci
denciuen diche impuesto de las disposiciones' dictadas última
mente, hacen aconsejable sustituir el actual modelo de declara
ción por atraque contenga cuantoS antecedentes se consideran
ifidíspensables para cumplir debidamente los expresados fines.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de la autoriza
clón conferida por la regla 60 de ,la lnstruccíón Provisional de
13 de mayo de 1958 para la exacción del ImpueJ)to General
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Juridicas, ha
t.enido a bien disponer:

1.0 Se aprueba el modelo de veda ración del Impuesto Gene
ra1 sobre la Renta de Sociedades y demás Entídades Jurídicas
que se publica anexo a esta ResolUción.

2." Las deClaraciones se pte-sentarán por cuadruplicado, ajus
tadas al nuevo modelo, el cual deberá ser cumplimentado por
los sujetos pasivos afedadosen,'relación con los ejercicios eco
nómicos que se- cierren a partir del día 31 de diciembre de 1972.

Lo que comunico a VV. JI; para su conocimiento y efectos.
Di:os guarde a VV. n.muchos anos.
Madrid, 9 de ahril de 1973.-El Director general de Impuestos,

Narciso AmorÓs.

Hmos. Sres. Delegados de ·Hacienda.


